
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0907 

 

Revisada la providencia de fecha 05 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago se evidencia que se cometió un error al momento de 

indicar la forma en que se reconoce personería al apoderado de la parte 

demandante, en consecuencia, de conformidad con lo normado en el artículo 286 

del C.G.P., se corrige en ese sentido el numeral 1° el cual quedara así: 

 

“RECONÓZCASE personería al abogado JORGE IVAN ESCAMILLA SUAREZ, 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido (Art. 74 del C.G. del P.).” 

 

En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden apremio. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


